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1. DESCRIPCION
Se imparten las normas y principios que regulan la administración de justicia y Jurisdicción. 

2. METODOLOGIA

· Se trabajara en base a procesos de aprendizaje activos y participativos utilizando la metodología “Ciclo de Aprendizaje”

· Taller pedagógico y grupos cooperativos de aprendizaje

· Debates, conferencias

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Estudios de casos reales
NOTA:

· Los estudiantes deben adelantar la lectura comprensiva de los contenidos programados para cada sesión. Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Los estudiantes deberán realizar participación en clases.

· Se realizaran aplicaciones practicas.

3. CONTENIDO PROGRAMATICO

	SESIONES Y FECHAS
	CONTENIDOS
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUCION

	Sesión 1 

9 de enero 2006
	Noción General del Derecho Adjetivo y del

Código Civil.

División del Derecho en Sustantivo y Adjetivo

Instituciones que comprende el Derecho Adjetivo o Practico

Definiciones.

Naturaleza de las leyes adjetivas; sus sanciones

¿Pertenecen al Derecho Publico o al Privado ?

Limites temporales de las leyes adjetivas

Limites locales

Hay diferencia entre nacionales y extranjeras en orden a dichas leyes ?

Relaciones del Derecho Practico con la Ley Orgánica de la Función Judicial.

Relaciones con el Código Civil

Antecedentes históricos y fuentes de nuestra legislación adjetiva.

Jurisprudencia.

Plan del Código de Procedimiento Civil y división de la materia.
	Lectura :

· Programa Analítico de Derecho Procesal Ecuatoriano.

Juan Isacc Lovato.
90 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 2

12 de enero 2006
	DE LA JURISPRUDENCIA

Función esencial del juez.

Función accidental.

Definición.

Operaciones que comprende.

Limites absolutos de la jurisdicción. Separación de los poderes públicos.

Prohibiciones en el Derecho positivo ecuatoriano. Errónea

Aplicación del Art. 8 del Còdigo Civil.

Atribución de los jueces en cuanto a las leyes inconstitucionales.
	Lectura :

· Estudio Crítico del Código de Procedimiento Civil.
Dr. Armando Cruz Bahamonde. 90 paginas
	· Oral semanal 
     

	Sesión 3

16 de enero. 2006
	DE LA JURISDICCION (CONTINUACION )

Distribución: a) Por la materia: civil, penal, inquilinato, trabajo, transito, coactiva, policía; b) Por el territorio: consecuencia, c) Por las personas: principio de igualdad ante la ley; d) Por los grados. 

Diversas especies de jurisdicción: a) Contenciosa o voluntarias; b) Ordinaria o especial, preventiva o privativa; d) Legal o convencional; e) Propia o prorrogada.

Adquisición, suspensión y perdida de la jurisdicción.


	Lectura :

· Sistema Procesal Civil.
Enrique Coello García.80 paginas

	· Discusión en clase
            

	Sesión 4

19 de enero
	DE LA COMPETENCIA EN GENERAL

Noción de competencia

Incompetencia; sus efectos

Fuero

Reglas generales de la competencia.


	Lectura :

· Elementos de Derecho Procesal Civil.

José Troya Cevallos. 90 paginas
.
	· Escrito semanal
            

	Sesión 5

23 de enero
	DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LOS JUICIOS

Personas que intervienen en los juicios: su división.

Acepción jurídica de las voces parte, litigante, actor o demandante, demandado o reo tercero.

Capacidad de parecer en juicio: regla general sobre la capacidad.

Formas de comparecencia de las personas capaces: personalmente o por apoderado.

Formas de comparecencia de los incapaces: autorización y representación.

Excepción a la regla general de la capacidad: personas sujetas a guarda; hijos de familia; personas jurídicas; fallidos y quebrados; representación judicial de la herencia.


	Lectura :

· Programa Analítico de Derecho Procesal Ecuatoriano.

Juan Isacc Lovato. 60 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 6

26 de enero
	DE LOS PROCURADORES

Generalidades sobre el mandato en general y el mandato judicial.

Los términos procuración, poder, mandatario, procurador, personero.

Libertad para nombrar o no procurador; excepción de los procuradores comunes.

Capacidad para ejercer la procuraduría judicial.

Forma de la procuraduría judicial; gestión judicial a nombre ajeno sin poder (agencia oficiosa); ratificación expresa o tácita; firma a ruego.

Funciones ordinarias y extraordinarias.

Obligaciones del procurador judicial; delegación o sustitución del poder. Terminación del mandato.


	Lectura :

· Estudio Crítico del Código de Procedimiento Civil.
Dr. Armando Cruz Bahamonde.

80 paginas
	· Oral semanal 
     

	Sesión 7

30 de enero
	DE LOS JUICIOS EN GENERAL: DISPOSICIONES 

PRELIMINARES

Concepto filosófico y jurídico de juicio. Pleito, causa, litigio

División del juicio en instancias. Concepto y razón de estas.

Incidentes; diversas clases, su influencia en el procedimiento.

Clasificación de los juicios.

La Cuantía. Forma y modo de establecer la cuantía. Cuantía indeterminada. Casos de arrendamiento y de alimentos

Diligencias preparatorias: clases

Parte legal: estudio de los artes. 61 – 69 del Código de Procedimiento Civil.


	Lectura :

· Sistema Procesal Civil.
Enrique Coello García.90 paginas

	· Discusión en clase
            

	Sesión 8

2 de febrero
	PRIMER PERIODO DEL JUCIO: LA LITIS CONTESTACION.- 

LA ACCIÒN.

Concepto de litis contestación

Derecho Romano y Derecho Moderno

Contenido y forma de este periodo del juicio

La acción: concepto científico e histórico

Relaciones entre derecho y acción; excepción: obligaciones naturales

Formas de actuar o reclamar un derecho

Requisitos esenciales para la existencia de la acción
	Lectura :

· Elementos de Derecho Procesal Civil.

José Troya Cevallos. 90 paginas

	· Escrito semanal
            

	Sesión 9

6 de febrero
	LA DEMANDA

Definición

Relación entre demanda, acción y derecho, y entre acción y juicio. Forma de la demanda: Sistema oral y sistema escrito

Contenido de la demanda. Efecto de la omisión de las expresiones obligatorias. Plus petición: sus efectos.

Lo que debe acompañarse a la demanda

Cambio y modificación de la acción: sus efectos acumulaciones. Posibles: de acciones, de personas y de juicios.
	Lectura :

· Programa Analítico de Derecho Procesal Ecuatoriano.

Juan Isacc Lovato. 90 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 10

9 de febrero
	DE LA CITACION Y DE LA NOTIFICACION
Significado jurídico de la citación, del emplazamiento y de la notificación. Forma de la citación y de la notificación. Actas y razones. Deber legal de indicar el lugar para ser notificado

Diversas especies de citación

Efectos de citación.
	Lectura :

· Estudio Crítico del Código de Procedimiento Civil.
Dr. Armando Cruz Bahamonde.70 paginas
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 11

13 de febrero
	DE LAS EXCEPCIONES EN GENERAL
Concepto científico y legal de la excepción

Razón histórica de la denominación

Constitutivo esencial de las excepciones

Triple forma en que puede ejercerse el derecho en juicio

Clasificación de las excepciones: dilatorias y perentorias

Excepción de cosa juzgada

Excepciones principales y subsidiarias

Principales excepciones dilatorias y perentorias


	Lectura :

· Sistema Procesal Civil.
Enrique Coello García.

60 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 12

16 de febrero
	DE LAS ACUMULACIONES
Las tres clases de acumulaciones: de acciones, de personas y de autos o juicios

Reglas sobre la acumulación de acciones

Acumulaciones de personas; dos o mas actores; dos o mas demandados. Litisconsortes

Acumulación de acciones y de personas 


	Lectura :

· Elementos de Derecho Procesal Civil.

José Troya Cevallos.
80 paginas


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 13

20 de febrero
	Acumulación de autos: caos en que se la debe decretar

La división de la continencia de la causa: casos en que ocurre

Casos en que no debe decretarse la acumulación de autos

Competencia de los jueces para conocer los autos acumulados


	Lectura :

· Programa Analítico de Derecho Procesal Ecuatoriano.

Juan Isacc Lovato. 80 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 14

23 de febrero
	DE LAS PRUEBAS
Concepto de la prueba

La carga de la prueba

A quien corresponde la carga de la prueba

Pertinencia de la prueba.


	Lectura :

· Estudio Crítico del Código de Procedimiento Civil.
Dr. Armando Cruz Bahamonde.30 paginas
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 15

27 de febrero
	Prueba debidamente actuada

Diligencias para mejor proveer

Publicidad de la prueba

Medios de prueba.


	Lectura :

· Sistema Procesal Civil.
Enrique Coello García.

50 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 16

2 de marzo
	LA CONFESION JUDICIAL

Concepto

Clases de confesión

De la confesión

Requisitos.


	Lectura :

· Elementos de Derecho Procesal Civil.

José Troya Cevallos.
80 paginas


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 17

6 de marzo
	Elementos de la confesión

Valor probatorio de la confesión

Procedimiento de la confesión

Efectos de la confesión para un tercero

Caracteres de la confesión.


	Lectura :

· Programa Analítico de Derecho Procesal Ecuatoriano.

Juan Isacc Lovato. 80 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 18

9 de marzo
	DE LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADOS

La prueba reconstituida: concepto

El documento: concepto

Elementos que integran el documento: el sujeto, el objeto y la actividad

Clasificación de los documentos

El documento publico.


	Lectura :

· Estudio Crítico del Código de Procedimiento Civil.
Dr. Armando Cruz Bahamonde.40 paginas
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 19

13 de marzo
	Valor probatorio del instrumento publico

Impugnación de un instrumento publico

La escritura publica

El instrumento privado: Clasificación; de obligación y de liberación

Valor probatorio del instrumento privado


	Lectura :

· Sistema Procesal Civil.
Enrique Coello García.

80 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 20

16 de marzo
	DE LA PRUEBA DE TESTIGOS
Concepto de prueba de testigos 

Admisibilidad de la prueba de testigos

Limitación legal: casos de inadmisibilidad.


	Lectura :

· Elementos de Derecho Procesal Civil.

José Troya Cevallos. 90 paginas

	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 21

20 de marzo
	Clases de inhabilidad: física y legal

Deber de testificar y derecho de los testigos

Procedimiento probatorio

La prueba contraria: las repreguntas

Parcialidad de los testigos: las tachas

Apreciación de la prueba testifical: las reglas de la sana critica


	Lectura :

· Programa Analítico de Derecho Procesal Ecuatoriano.

Juan Isacc Lovato. 90 pàsginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 22

23 de marzo
	LA INSPECCION JUDICIAL, LA PERICIA Y LOS INTÉRPRETES
Concepto de inspección judicial

Naturaleza jurídica, importancia y clases de inspección judicial

Objeto, antecedentes para ordenarla, procedencia, practica y valor probatorio de la inspección judicial.


	Lectura :

· Estudio Crítico del Código de Procedimiento Civil.
Dr. Armando Cruz Bahamonde.

90 paginas
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 23

27 de marzo
	Concepto de pericia y procedencia del peritaje

Naturaleza jurídica de la pericia

Capacidad para ser perito, numero de peritos, impedimentos y recusación, excusa, caducidad, dictamen y valor del dictamen pericial.
	Lectura :

· Sistema Procesal Civil.
Enrique Coello García.

70 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 24

30 de marzo
	DE LA SENTENCIA
Definición y caracteres

Clasificación: definitivas e interlocutoras

Clases: estimatorias y desestimatoria; de primera instancia y de segunda instancia

Naturaleza jurídica

Formalidades extrínsecas e intrínsecas

Sentencias interlocutoras: definición y clases

1. Efectos jurídicos de la sentencia


	Lectura :

· Elementos de Derecho Procesal Civil.

José Troya Cevallos.
20 paginas


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 25

3 de abril
	DE LOS TERMINOS
Definición

Función de los términos

Regulación de los términos clasificación de los términos

Modos de computar los términos


	Lectura :

· Programa Analítico de Derecho Procesal Ecuatoriano.

Juan Isacc Lovato. 80paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 26

6 de abril
	DE LOS RECURSOS
Concepto, fundamento y consecuencia de los recursos

Naturaleza jurídica

División de los recursos: ordinarios y extraordinarios

El recurso de reposición

El recurso de apelación

El recurso de nulidad

El recurso de revisión

El recurso de casación

El recurso de hecho


	Lectura :

· Estudio Crítico del Código de Procedimiento Civil.
Dr. Armando Cruz Bahamonde.90 paginas
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 27

10 de abril
	DEL DESISTIMIENTO, DEL ABANDONO Y DEL ALLANAMIENTO A LA DEMANDA.
Definición de desistimiento

Requisitos, clases y efecto del desistimiento

Definición del abandono.


	Lectura :

· Sistema Procesal Civil.
Enrique Coello García.60 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 28

13 de abril

2006
	Clases de abandono

Efectos del abandono

Definición de allanamiento

Oportunidad de declaración

Objeto del allanamiento


	Lectura :

· Sistema Procesal Civil.
Enrique Coello García.90 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	


4. EVALUACIÓN

Criterio para la calificación de los trabajos
Los deberes / tareas serán calificados sobre 100 puntos, de la siguiente manera

Presentación







20 puntos

Ortografía y redacción





40 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 10 % de la nota final [10/100]

Los trabajos de investigación  se calificarán sobre 100 puntos, de la siguiente manera:

Presentación, ortografía y redacción




30 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




30 puntos

Exposición y utilización de medios




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 25 % de la nota final [10/100]

Sanción por atraso en la entrega de trabajos
Los deberes deben ser presentados en cada clase, no se aceptarán deberes a destiempo.

Los trabajos de investigación deben ser entregados en la fecha señalada por el profesor, los mismos que serán enviados con una o dos semanas de anticipación, de acuerdo con la extensión del mismo, no se aceptarán trabajos de investigación después de dicha fecha.

Los deberes y trabajos de investigación no entregados en la fecha oportuna, serán sancionados con el total de la calificación. Sólo en el caso de que el estudiante justifique comprensiblemente el atraso en la entrega de una tarea, éste será sancionado hasta en un 30 % de la nota. [Es decir, se lo calificará sobre no menos de 70 puntos]

Primer Parcial




Ponderación

Deberes / tareas clase a clase 


10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen Parcial




50
Nota promedio del primer Parcial


100

Segundo Parcial

Deberes clase a clase 




10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen final





50
Nota promedio del segundo Parcial


100
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